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cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad para que sea elevada a escritura 

pública me presentó la minuta que es del tenor 

siguiente: «SENOR  NOTARIO.- En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo. sírvase autorizar 

una en la cual conste la Conversión, Aumento del 

Capital y Reforma de Estatutos de la 

 



   

EJECUTORA DE MEGOCIOS S.A. CEDENSA. al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA  — PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Otorga la presente Escritura, el 

Señor  PEDER  JACOBSON CONNOR, a nombre y en 

representación de la COMPASTA EJECUTORA DE 

NEGOCIOS S.A. CEDENSA, en su calidad de 

Presidente, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en sesión 

celebrada el veintiuno de Septiembre del dos 

mil.-  CLAUSULA_ SEGUNDA:  ANTECEDENTES.— A) La 

COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA, se 

constituyó con un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRES, de conformidad con la escritura pública 

autorizada en la ciudad de Guayaquil, el día 

doce de Marzo de mil novecientos ochenta y 

siete. por el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil. Doctor Gustavo Falconí Ledesma, €e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el día dos de Junio de mil novecientos 

ochenta y  siete.- B) La COMPAÑIA EJECUTORA DE 

NEGOCIOS S.A. CEDENSA, aumentó su capital en la 

suma de TRECE MILLONES DE SUCRES, y reformó sus 

estatutos mediante escritura pública autorizada 

el día veintidos de Abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, por el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil. Abogado Cesario Condo Chiriboga, 

e inscrita en el Registro Mercantii del mismo 

día veintiuno de Junio de mil 
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- sociales. El capital social estará dividido en 

mil  cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada uma. Con lo cual el capital 

quedará elevado a la suma de DOS MIL — DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se  facultó 

expresamente al Presidente, Señor  Peder Jacobson 

Connor, para que otorgue la escritura pública 

      



"Conversión, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos.- CLAUSULA TERCERA: CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL — Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos 

antecedentes. Yo. PEDER  JACOBSON CONNOR, a nombre 

y en representación de la COMPANIA EJECUTORA -' DE * 

NEGOCIOS S.A. CEDENSA, en mi calidad de Presidente : 

y Representante Legal de la misma, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas 

del veintiuno de Septiembre del dos mil, declaro 

la Conversión. Aumento del capital y reformado 

los estatutos de la compañía, en los términos 

que se contiene en el Acta de Junta General 

de Accionistas antes referida, que forma parte 

integrante de esta escritura. El capital suscrito 

queda  —sumentado en la suma de MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES — DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en Mil Cuatrocientas nuevas acciones 

ordinarias y  nominativas de Un Dólar cada una. 

las mismas que han sido suscritas y pagadas el 

cien por ciento. El aumento de capital ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente forma: La 

Compañía CONSTRUCTORA NORBSON S.A., de 

nacionalidad Ecuatoriana. domiciliada en la ciudad 

de  —Guayáaquil, debidamente representada por su 

Presidente Ejecutivo“ Señor Peder Jacobson Connor, 

suscribe mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar cada una, y paga en 

NUMERARIO la suma de MIL CUATROCIENTOS DOLARES 
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derecho ¡preferente en proporción de seus acciones 

para suscribir las que se emitan en cada caso 

de aumento de capital. Los accionistas que 

estuvieren en mora de pago de suscriptores 

anteriores ' no podrán ejercer este. derecho 

mientras no hayan pagado lo que estuvieren 

adeudando por tal concepto.- CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION  JURAMENTADA.- Kl Señor PEDER  JACOBSON 
      



    

CONNOR, en au calidad de Presidente de la 

COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA, 

declara bajo Juramento que el capital 

correspondiente al presente aumento, se encuentra 

correctamente integrado .- CLAUSULA QUINTA: 

AUTORIZACION.- Queda expresamente facultado el 

Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, para que obtenga 

la aprobación de la escritura de conversión 

aumento de capital y reforma de estatutos de 

la COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA, 

ante la Superintendencia de Compañias y su 

respectiva inscripción en €el Registro Mercantil 

correspondiente.- CLAUSULA SEXTA: CONCLUSION.- Toda 

la Conversión, Aumentu de Capital y Reforma de 

Estatutos, se ha hecho de conformidad y en los 

términos del Acta de la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del 

veintiuno de Septiembre del dos mil, que se 

incorpora y forma parte de esta escritura.- 

CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS INTEGRANTES. Forman 

parte integrante de esta escritura pública, los 

siguientes documentos: Uno.- Acta de Junta General 

de Accionistas de la COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS 

S.A. CEDENSA celebrada el día veintiuno de Septiembre 

del dos mil; y. Dos .- Nombramiento del Representante 

la COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS 

he usted señor Notario las demás cláusulas 
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Guayaquil, mayo 21 del 2001 

Señor 
PEDER JACOBSON CONNOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA 
EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA, — en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió por unanimidad de votos reelegirlo PRESIDENTE de la misma, para un período 
de CINCO AÑOS. De conformidad con lo establecido en el artículo siete del Esraruto 
Social, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual. Requerirá autorización de Junta General de Accionistas para el caso de 
gravamen y enajenación de bienes inmuebles, y para decidir sobre h adquisición de 
acciones y participaciones de otras compañías. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
“COMPAÑÍA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA” 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 21 días del mes de septiembre del 2000, a 
las 1600 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en las 
calles Clemente Ballén No.509, Segundo Piso, con el objeto de conocer y resolver sobre la 

Convensión, Aumento del capital y refomaa de estanstos sociales. 

El señor Secretario procede a tocnar la ista de los asistentes constatando la presencia de: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL. 
CONSTRUCTORA NORBSON S.A. — 15000. S£.15000.000.00 

TOTAL 15.000 S/. 15'000.000,00 

Se deja constancia la compañía CONSTRUCTORA NORBSON S.A, se encuentra 
representada por su Presidente Ejecutivo señor Peder Jacobson Connor conforme lo acredita 
con la copia de su nombramiento que forma parte del expediente. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, equivalente a cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la 
compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su confosmidad con la celebración 
de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Se deja 
constancia que el Comisario de la compañía fue individual y especialmente convocado. Se declara 
instalada la sesión presidida y actuando de secretario, en su orden respectivamente, los señores 
Peder Jacobson Connor y de Secretario el señor Gino Luzi Bohler. 

El Señor Peder Jacobson Connor : 

2) Que de conformidad con las reformas introducidas por la Ley para la Transformación 
Económica del Ecuador, según las cuales el capital y contabilidad de las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, se expresarán en dólares de los Estados Unidos de América, y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1J.008, que segula la aplicación de 
dichas disposiciones, el capitel suscrito de la compañía COMPAÑÍA EJECUTORA DE 
NEGOCIOS S.A. CEDENSA”, deberá ser convertido de la suma de S/.15"000.000,00 sucres 
que está actualmente, a su equivalente en dólares de los Estados Unidos, esto es US$600,00 
dólares, y por ello deben refosmarse los estatutos sociales; y 

b) Que has acciones, que actualmente sos ordinarias y nominstivas de un valos mominal de mil 
sucres cada una, sean convertidas a acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, de tal forma que se proceda a anular los títulos actuales, y en su lugar se 
emitan los muevos títulos contentivos de acciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América. 

c) Igualmente, el señor Secretario, manifiesta que mediante Resolución, la Superintendencia de 
Compañías fió en la suma de US$800,00, el monto mínimo del capital de las compañías 
anónimas, por lo cual, propone se efectúe el incremento del capital, en la suma de US$1,400.00 
dólares de los Estados Unidos de América. Con lo cual el capital quedará elevado a la suma 
de US$2,000.00 dólares. 

La Junta General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1) Que se proceda de conformidad com las disposiciones legales señaladas, y se efectúe le 
Conversión del capital y Reforma de Estatutos de la compañía; 

2) Aprobar el cambio del valor nominal de lus acciones actuales de un mil sucres cada una, a un 
dólar de los Estados Unidos de América. 
3) Disponer que se anulen los actuales títulos de acciones, y se emitan los suevos títulos de 
acciones. Igualmente, se deberá proceder a la conversión total en los balances y el resto de la 
documentación legal y contable de la. compañía. 

  

$ o



4) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US $400.00, que estará dividido en 
EY 1.400 suevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, con lo cual el capital suscrito de la compañís es de US$2,000.00 dólares. 

5) Aprobar la suscripción y foma de pego de las 1.400 rmuevas acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una, correspondientes al sumento de capital El pago se lo ha efectuado de la 
siguiente focros: En raunerario la suma de US$1,400.00 dólares de los Estados Unidos de América, 
que cocsesponden al pago del 100% de cads una de las acciones suscritas. 

6) Disponer que en los libros de ls contabilidad de la compattía, se tenmsfiersn a la cuente 
AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE, la suma de US$1,400.00. Luego de aprobado por la 
Superintendencia de Compañías la escritura de samento de capital y reforma de estetutos, € 
inscrita en el Registro Mercantil, se transferirá el valor antes mencionado de la cuenta AUMENTO 
DE CAPITAL EN TRAMITE, a la cuenta CAPITAL PAGADO. 

  

7) Las 1.400 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, son suscritas y pagadas 
en la siguiente focma: 

La compañía CONSTRUCTORA NORBSON S.A., de nacionalidad Ecustorians, domiciliada en 
hh ciudad de Guayaquil, debidamente representads por su Presidente Ejecutivo señor Peder 

Jacobson Connor, suscribe 1.400 acciones ordinaces y nominstivas de un dólar cada una, y pega 
en NUMERARIO ha suma de US$1,400.00 dólares de los Estados Unidos de América, que 
comesponden sl pego del 100% de cade una de las acciones suscritas. 

En consecuencia se suscibea 1,400 nuevas acciones ordinarias y nominativss de un dólar de los 
Estados Unidos de América, y se pega en Numerario la suma de US$1,400.00 dólaces, que 
comesponden al 100% del valor de cada una de las acciones ordinarias y nominativas suscatgs. 

8) Que 'se reformen los Estatutos de la COMPAÑÍA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. 
CEDENSA”, en los siguientes términos: 

  

ARTICULO SEGUNDO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de ” 
DOS MIL 00/1006 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .AMERICA, dividido en 

2000 acciones ordinarias y nominstivas de un dóler cada uns, aumerades de la 001 a la 2.000 
inclusive, las que se emitirán en titulos que podrán representar una o más acciones. Los 

títulos de las acciones deberán estar susceitos por el Presidente y por el Gerente de ll compañía. 
Los accionistas tendeía derecho preferente en proporción de sus acciones para suscribir las 
que se estaa ea cada caso de mumento de capital Los accionistas que cstuviesen en mora de 

9) Se mutoeiza expersemente al señor Peder jecobeor Connor, pera que ex su calidad de Presidente 
y mpresentante legal de la compañía, suscriba la escritura pública de Conversión, Aumento del 
e y E de gatitos, y Pisa que sealico todos los actos y gestiones necesarios pera cl 
perfeccionamiento de dicha escritura. 

q p Que tstar, se concede un seceso par la elaborsción de esta acta. 
se con los misenos accionistas que la instalaron se le de Jecgaes a da mena en alt 

30 unanimidad sodos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben 

   

  

   

  

ADO SE. GINO LUZ BOHLER.-- SECRETARIO DE LA. JUNTA. Ez fiel copia 
cgmsta en el Libro de Actas, Lo Certifico.- 

Guayaquil 21 de septiembre del 2000
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ANTE MI, en fe de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, 

en seis fojas útiles que sello y firmo en Guayaquil, a 

diecinueve de Noviembre del año dos mil uno. Esta página 

corresponde al Testimonio de la Escritura de CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

COMPAÑIA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA.-— 
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Noviembre de dos mil uno, tomé nota que el Señor Intendente de 

Compañias de Guayaquil, Señor Jorge Plaza Arosemena, por 

Resolución % 04-G-DIC-0003039, de fecha veintiocho de Mayo 

del año dos mil cuatro. aprobó la Estritura Publica que contiene 

esta copia.- Guayaquil, a ocho de Junio del año dos mil cuatro. - 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución la Compañía Anónima “COMPAÑIA 

EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. XEDENSA”, celebrada ante el 

Notario Quinto del Cántón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO FALCONI 

LEDESMA, con fecha Marzo de mil novecientos 

ochenta y siete, (archivo h0y i cargo), del contenido de 

aprobado por la resolución 
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Ab. Cesário L, Condo Chiriboga 

Notario 50, del Cantón 
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